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Prólogo 
 
La Comisión Católica Internacional de Migración (CCIM) tiene el placer de presentar al mundo 
de habla hispana esta edición actualizada del libro Strengthening Protection of Migrant Workers 
and Their Families with International Human Rights Treaties que publicamos en 2004. La 
Convención sobre Trabajadores Migratorios ha entrado en vigor y se ha creado su Comité de 
supervisión; los gobiernos, la sociedad civil y todos los emigrantes disponen ahora de un 
valioso instrumento. Procuramos con este libro facilitar la comprensión y promover la aplicación 
de las normas y los tratados internacionales básicos de derechos humanos para que se amplíe 
la protección de los trabajadores migratorios y de sus familiares. 
 
La Iglesia católica siempre ha abogado por los derechos humanos de los emigrantes, 
apoyando con firmeza la ratificación de la Convención. En su discurso con ocasión del 5º 
Congreso Mundial del Pontificio Consejo para la Pastoral de los Emigrantes e Itinerantes, el 
Papa Juan Pablo II dijo lo siguiente:  
 
“Es precisamente en la sociedad y a través de la cultura como se ha de respetar la dignidad del 
ser humano, del emigrante y del refugiado. Con este fin vuelvo a animar a los Estados a que se 
adhieran a la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, en vigor desde el 1 de julio de 2003…La 
protección de las personas que define la Convención debe quedar garantizada en toda 
sociedad civil....”  
 
En la 60a Sesión de la Comisión de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de 2004, 
el Arzobispo Silvano Tomasi, tomando la palabra con esa misma perspectiva, abogó en favor 
de un enfoque amplio “para que la movilidad humana sea un motor del progreso, incluso para 
sus sectores más vulnerables, hay que fomentar la cooperación internacional para prevenir y 
sancionar la trata de personas y rehabilitar a las víctimas, apoyar políticas de inmigración más 
realistas y menos restrictivas, promover en los países pobres, con coordinación, un desarrollo 
social y una economía sostenible, y dar formación continua en pro de una verdadera cultura de 
los derechos humanos y de la dignidad.” 
 
La CCIM propone esta nueva edición persiguiendo estos mismos objetivos y teniendo presente 
cuanto ha ocurrido en los últimos dos años (incluida la ratificación de la Convención por otros 
nueve Estados). Este libro incluye datos actualizados sobre todo el sistema de supervisión de 
tratados de derechos humanos de las Naciones Unidas, información de fondo sobre el actual 
contexto internacional, datos estadísticos concisos, que arrojan luz sobre diversos aspectos de 
los desplazamientos de personas, un enfoque detallado de la no discriminación, y ejemplos de 
prácticas positivas de los Estados que han destacado los varios organismos de supervisión de 
tratados de las Naciones Unidas.  
 
Quisiéramos dar las gracias a todos aquellos que han participado en la elaboración de este 
libro, especialmente a Mariette Grange y Marie d’Auchamp, sin cuya destacada contribución no 
habría sido posible. Deseamos también agradecer la labor de la ACCEM, Asociación Comisión 
Católica Española de Migración, por su trabajo de traducción. Su compromiso y las numerosas 
aportaciones que hemos venido recibiendo convierten este libro en una herramienta 
sumamente práctica para todos. 
 
 

Johan Ketelers 
Secretario General 
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Introducción 
 
 

    “Tan sólo fuimos  conscientes del derecho a tener derechos…y del derecho a pertenecer a 
algún tipo de comunidad organizada, cuando aparecieron millones de personas que habían 

perdido esos derechos, sin poderlos recuperar jamás…” 
 

                                                    Hannah Arendt, Los Orígenes del Totalitarismo 
 

 
 
Según datos de las Naciones Unidas, hay en el mundo unos 200 millones de 
emigrantes internacionales. Es menos del 3% de la población mundial, pero basta para 
que los temas de inmigración copen a menudo los titulares de prensa de todas las 
regiones del mundo, para que se utilicen en campañas electorales y surjan diversas 
iniciativas regionales y mundiales para la gestión de la migración. Pero pocas iniciativas 
se centran en los derechos humanos de los emigrantes, cuando de hecho el 
protagonismo del fenómeno migratorio debería tenerlo el propio emigrante.  
 
La soberanía, la preservación del estado de bienestar para los nacionales, la cohesión 
social y la lucha contra el crimen transnacional organizado son legítimas 
preocupaciones de los Estados. A la vez, los Estados han venido redactando 
conjuntamente una ingente serie de normas regionales e internacionales sobre 
derechos humanos, asumiendo voluntariamente una serie de obligaciones al ratificar 
determinados tratados internacionales de derechos humanos. Si se pretende que los 
derechos de los nacionales, así como su dignidad e integridad, sean respetados dentro 
y fuera del territorio nacional, los Estados deben fomentar el respeto de los derechos 
de los no nacionales presentes en su territorio, lo cual incluye a los trabajadores 
migratorios y a los miembros de sus familias. La inmigración irregular ocupa un lugar 
muy destacado en los medios de comunicación, pero la inmensa mayoría de 
trabajadores migratorios son residentes legales en los países de acogida. Según un 
estudio internacional muy respetado, en 2000, el 90% de trabajadores migratorios en 
Europa se hallaban en situación regular1. 
 
Este libro pretende dotar con un instrumento técnico y práctico a individuos, a 
organizaciones no gubernamentales y a otras personas interesadas, por ejemplo 
miembros de administraciones nacionales y diplomáticos involucrados en la realización 
de informes, o expertos que estén estudiando la conformidad con normas de las 
Naciones Unidas en temas de derechos humanos. Los documentos que se ha 
insertado en este libro recaban la literatura e investigación existentes y construyen, 
sobre dicha base, un sistema de instrumentos concretos para identificar y poner en 
práctica los derechos humanos aplicables a los trabajadores migratorios y a sus 
familiares. 
 
Los inmigrantes no constituyen una amenaza, y la migración suele resultar una 
experiencia positiva. El informe de la Comisión Global sobre Migración Internacional, 

                                                 
1 Según la Comisión Global sobre Migración Internacional, el diez por ciento de los inmigrantes en Europa se 
encontraban en situación irregular en el año 2000: Migración en un mundo interconectado: Nuevas Direcciones 
para la Acción,  Informe 2005 de CGMI, p.85. 
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publicado  en octubre de 2005, concluye que “la comunidad internacional ha fracasado, 
no ha aprovechado las oportunidades ni ha superado los desafíos de la migración 
internacional”. Recomienda también nuevos enfoques para corregir esta situación. Esta 
Comisión independiente de 19 miembros apunta que "un enfoque coherente sobre la 
migración requiere que los Estados muestren mayor respeto a las disposiciones del 
marco jurídico y normativo que ampara a los trabajadores migratorios internacionales, 
especialmente a los siete tratados básicos de derechos humanos de las Naciones 
Unidas”. 
 
El presente libro recaba y estudia estos tratados pues contienen las bases necesarias 
para levantar políticas nacionales integrales, concretas y duraderas. Las disposiciones 
de dichos tratados contribuyen a la creación de sociedades y comunidades que acogen 
bien a los inmigrantes, garantizando que éstos respeten la identidad cultural de los 
habitantes de los países de acogida y acaten sus leyes y regulaciones, garantizando 
también la igualdad y, por tanto, la estabilidad y la cohesión social; combaten además 
la discriminación racial y demás formas de discriminación y explotación, e imponen 
sanciones a quienes utilizan la violencia, las amenazas o la intimidación contra los 
trabajadores migratorios o sus familiares. 
 
El marco jurídico de las Naciones Unidas sobre derechos humanos y sus mecanismos 
de aplicación y supervisión constituyen un foro único al que acuden los Estados de 
forma voluntaria para informar periódicamente. La mera existencia de las Naciones 
Unidas constituye un empeño inédito en la historia de la humanidad. Es un ente todavía 
muy reciente y cabe mejorarlo. Dado que se debate ahora sobre la reforma de los 
órganos de control creados en virtud de los tratados de derechos humanos en su 
totalidad, es importante que los interesados en el debate conozcan bien la más reciente 
aportación al sistema, es decir la Convención sobre Trabajadores Migratorios (CTM2), y 
la protección específica de los derechos de millones de hombres, mujeres y niños que 
conlleva. 
 
El  Documento Final de la Cumbre Mundial 2005 refleja la voluntad que muestran los 
Estados miembro de las Naciones Unidas de "integrar la promoción y protección de los 
derechos humanos en las políticas nacionales y de promover una mayor incorporación 
de los derechos humanos en la actividad general de todo el sistema de las Naciones 
Unidas, y asimismo de estrechar la cooperación entre la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y los órganos3 de las Naciones 
Unidas involucrados en el tema de la migración”. Se persigue el mismo objetivo 
logrando un conocimiento mayor de los tratados básicos de derechos humanos y de su 
alcance global, especialmente desde la perspectiva de la protección de los emigrantes. 
 
El Secretario General de las Naciones Unidas, en su informe sobre Migración 
Internacional y Desarrollo presentado durante la sesión de la Asamblea General de 
2005, destacó que “el Diálogo de Alto Nivel sobre Migración Internacional y Desarrollo 
proporcionará una oportunidad única para que la Comunidad internacional establezca 
las bases necesarias para mejorar la cooperación internacional ante los múltiples 
aspectos que plantean los movimientos internacionales de personas”4. Es imperativo 
para mantener la integridad del proceso que destaquen los derechos humanos de los 
trabajadores migratorios y de sus familiares en los temas políticos que se debatirá en el 

                                                 
2 La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares, de aquí en adelante, “la CTM”, “la Convención” o “la Convención sobre Trabajadores Migratorios”. 
3 Documento Final de la Cumbre Mundial 2005, Asamblea General de las Naciones Unidas, A/RES/60/1 
4 Migración Internacional y Desarrollo, Informe del Secretario General, 8 de Agosto de 2005, A/60/205 



 5 

Diálogo de Alto Nivel sobre Migración Internacional y Desarrollo de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas que se celebrará en Nueva York en Septiembre de 
2006. 
 
Este libro cubre dos necesidades:  
 
Aunque el número de ratificaciones de la Convención sobre los Trabajadores 
Migratorios aumentó en un 50% desde su entrada en vigor en julio de 2003, el proceso 
de ratificación sigue siendo lento. Por consiguiente, este libro está pensado también 
para que se entienda mejor las disposiciones de la Convención, y para que sirva de 
herramienta de concienciación, apoyo y formación con vistas a extender el proceso de 
ratificación.  
 
Hay quien opina que la Convención no es necesaria, puesto que los derechos de los 
trabajadores migratorios están adecuadamente garantizados por los otros seis tratados 
internacionales básicos de derechos humanos. De hecho 125 países han ratificado la 
totalidad de los 6 tratados. Sin embargo, menos de la mitad de las conclusiones que 
emiten los órganos de supervisión sobre los informes de los Estados miembro acerca 
de la aplicación de estos tratados hacen referencia directa a temas de migración.5 Este 
libro ofrece breves secciones narrativas y cuadros claros y sencillos que permiten 
destacar las diversas disposiciones fundamentales sobre trabajadores migratorios y sus 
familiares que figuran en los siete tratados básicos de derechos humanos. Está 
pensado asimismo para facilitar la identificación y el estudio comparativo de las 
disposiciones afines que puede hallarse en los tratados de derechos humanos. 
 
Por otro lado, este estudio presenta en su conjunto el sistema de supervisión de los 
derechos humanos. Compara los diferentes órganos de control creados en virtud de los 
tratados de derechos humanos, en cuanto a sus miembros, la periodicidad en el envío 
de informes, los métodos de trabajo y los gastos; pormenoriza asimismo el contenido y 
la adopción de dichos tratados. Proporciona además datos concretos y comparativos 
para la toma correcta de decisiones sobre la situación de la Convención en este preciso 
momento de proceso de reforma del sistema de órganos de supervisión del tratado.  
 
Esta síntesis de información sobre la Convención y su especificad ayudará a disipar 
ciertos mitos y malentendidos que existen acerca de: 
 

• Semejanzas y especificidades de la Convención respecto de los otros seis 
tratados internacionales básicos de derechos humanos (Véase “Un breve repaso 
de la Convención”; Cuadros I, III y IV) 

• Características de los órganos de control creados en virtud de los tratados de 
derechos humanos (Véase Cuadro II) 

• El contexto para su adopción y su alcance (“Hechos básicos sobre la 
Convención”). 

 
La CTM es el tratado de derechos humanos que ha adoptado la Organización de las 
Naciones Unidas para proteger a un conjunto de individuos que a menudo se hallan en 
situaciones de vulnerabilidad por hallarse fuera de su Estado de origen. Hasta la fecha, 

                                                 
5 “Los Órganos de Supervisión de los Tratados de las Naciones Unidas y los Trabajadores Migratorios, un 
Samizdat“, publicado por December 18 y la CCIM, Noviembre de 2004. Este documento  está disponible en los 
respectivos sitios internet de Diciembre 18 y la UNESCO.  
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cuenta con 34 Estados Parte6, que han de remitir informes sobre su aplicación al 
Comité de las Naciones Unidas para los Trabajadores Migratorios. De momento, 
mientras no se logre una ratificación más universal, una amplia mayoría de los 157 
Estados miembros restantes de las Naciones Unidas sigue remitiendo informes 
periódicamente sobre la aplicación de los otros seis tratados internacionales de 
derechos humanos. Dichos tratados establecen el respeto y la aplicación de los 
derechos civiles y políticos, de los derechos económicos, sociales y culturales, de los 
derechos de la mujer y de los niños y finalmente de los derechos de protección de los 
niños ante la tortura y la discriminación racial. Asimismo, todos estos tratados 
contienen rotundas cláusulas contra la discriminación, siendo la mayor parte de su 
contenido aplicable a “toda persona”, y por consiguiente, de aplicación a los 
trabajadores migratorios y sus familiares. 
 
En este contexto, la Comisión Católica Internacional de Migración anima a los 
defensores de los derechos humanos, especialmente por supuesto a los defensores de 
los derechos de los emigrantes, a asistir a los Estados para que accedan plenamente al 
sistema de supervisión de los tratados de la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos, y para que hagan pleno uso del mismo. Esperamos que este libro 
anime a la sociedad civil a comunicar a los expertos de los distintos comités una 
información específica, concisa, objetiva, fidedigna y correctamente enfocada, sobre la 
situación de las poblaciones migratorias en los países sometidos a revisión. La CCIM 
también aporta esta compilación para brindar mayor información a los funcionarios 
gubernamentales, a parlamentarios, y a miembros de aquellas instituciones nacionales 
de derechos humanos a las que incumbe informar y aplicar las normativas de derechos 
humanos sobre protección de los trabajadores migratorios y sus familiares. 
 
 

                                                       CCIM, Ginebra 
 
 
 
 

                                                 
6 Ratificaciones a fecha del 22 de enero de 2007: Argelia, Azerbaiyán, Belice, Bolivia, Bosnia-Herzegovina, Burkina 
Faso, Cabo Verde, Chile, Colombia, Ecuador, Egipto, El Salvador, Filipinas, Ghana, Guatemala, Guinea, Lesoto; 
Honduras, Jamahiriya Arabe Libia, Kirguizistán, Mali, México, Marruecos, Nicaragua, Perú, República Árabe de 
Siria, República Democrática de Timor-Leste, Senegal, Islas Seychelles, Sri Lanka, Tayikistán, Turquía, Uganda y 
Uruguay. 
Firmas a fecha del 1 de marzo de 2006: Argentina, Bangladesh, Benin, Camboya, Comoras, Gabón, Guinea Bissau, 
Indonesia, Liberia, Paraguay, Santo Tomé y Príncipe, Serbia y Montenegro, Sierra Leona y Togo. 
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Breve repaso de la Convención Internacional sobre Trabajadores 
Migratorios7 
 
 
El marco legal internacional de protección de los derechos humanos de los emigrantes 
es sumamente amplio. Diversos tratados internacionales contienen disposiciones que 
amparan a todos los seres humanos, independientemente de su nacionalidad. Es el 
caso, por ejemplo, de los seis tratados básicos de derechos humanos adoptados por 
las Naciones Unidas entre 1965 y 1989, y asimismo del documento fundacional de 
dichos tratados, es decir la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada 
en 1948. Todos ellos contienen derechos aplicables a los no nacionales, como bien 
queda estipulado en sus respectivas y consecuentes cláusulas de no discriminación, 
sin perjuicio de cláusulas restrictivas debidamente especificadas. 
 
A continuación, los seis tratados básicos de derechos humanos: 

• Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial (CIEDR, 1965) 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC, 
1966) 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP, 1966) 
• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer (CEDM, 1979) 
• Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes (CCT, 1984) 
• Convención sobre los Derechos del Niño (CDN, 1989) 

 
Junto con estos seis tratados, la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares forma parte de los 
“siete tratados básicos de derechos humanos”. Adoptada el 18 de diciembre de 1990 y 
en vigor desde el 1 de julio de 2003, reitera algunos derechos aplicables a los 
trabajadores migratorios y a sus familiares que ya contemplaban los citados 
instrumentos internacionales, pero también destaca algunos derechos específicos y 
adicionales. Supone la primera codificación internacional de los derechos de los 
trabajadores migratorios y de sus familiares en un único instrumento8. Ofrece una 
síntesis de los derechos de los emigrantes, ideada a modo de herramienta, para 
mejorar la comprensión de la peculiar situación de vulnerabilidad en la que se 
encuentran los emigrantes cuando están fuera de su país de origen y en todas las 
etapas del proceso migratorio. Quince años después de su adopción, tratándose de la 
gestión de la inmigración y de los debates correspondientes sobre el marco legal 
internacional para la migración, sigue siendo un instrumento crucial  para la protección 
del elemento central e inestimable del proceso migratorio: el ser humano.   
  
Este modelo de convención internacional que consolida los derechos de un grupo 
específico de personas ya ha sido reconocido y acatado por los 182 Estados Parte de 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
                                                 
7 Esta presentación debería leerse conjuntamente con el Cuadro I que detalla los motivos de no discriminación,  y 
con el Cuadro III que compara las principales características y disposiciones de los siete instrumentos 
internacionales básicos de derechos humanos, y con el Cuadro IV, que refleja más detalladamente las 
especificidades de la Convención. 
8 Juhani Lonnröth, « The International Convention on the Rights of All Migrant Workers and Members of their 
Families in the Context of International Migration Policies : An Analysis of Ten Years of Negotiation », en 
International Migration Review, Número 25, 1991. 
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Mujer de 1979, así como por los 192 Estados Parte9 de la Convención de 1989 sobre 
los Derechos del Niño. 
 
En ocasiones, las disposiciones de la Convención dicen exactamente lo mismo que las 
disposiciones correspondientes de los instrumentos preexistentes, aunque sustituyen el 
término “personas” o “individuos” por el de “trabajadores migratorios y sus familiares”. 
Pero la Convención también aborda necesidades específicas de protección, y otorga 
algunas garantías adicionales, teniendo en cuenta de este modo la específica 
vulnerabilidad de los trabajadores migratorios por “encontrarse fuera de su país de 
origen”10. Además, el empleo de la palabra “familiares” ampara a los cónyuges de los 
trabajadores migratorios y a sus hijos dependientes. 
 
Uno de los objetivos de la Convención es la incorporación de normas mínimas que los 
Estados miembros deben aplicar a los trabajadores migratorios y a sus familiares que 
se encuentren bajo su jurisdicción, incluyendo también a aquellos que trabajan o 
residen de forma irregular11. Además de plasmar las cláusulas de no discriminación de 
los varios tratados de derechos humanos, en su preámbulo, la Convención afirma 
explícitamente.el motivo por el que se ha de reconocer y definir los derechos de los 
trabajadores migratorios indocumentados. En el preámbulo se reconoce que los 
inmigrantes irregulares son a menudo víctimas de explotación y que se viola sus 
derechos, que ciertos empresarios demandan su fuerza de trabajo con el objeto de 
obtener los beneficios de una competencia desleal, que la línea de actuación adecuada 
radica en alentar la prevención y la erradicación de los movimientos clandestinos y del 
tráfico de trabajadores migratorios, garantizándoles a la vez la protección de sus 
derechos humanos. De hecho disminuirá la práctica de emplear a trabajadores 
migratorios que se hallan en situación irregular si se reconoce más ampliamente los 
derechos humanos fundamentales de todos los trabajadores migratorios. Este enfoque 
constituye la clave de la Convención, y es, quizá, el aspecto que peor entienden los 
Estados que se resisten a ratificarla. 
 
La mayoría de los artículos sobre derechos civiles y políticos de la Parte III de la 
Convención son copia de los artículos correspondientes del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; a su vez los artículos que regulan el derecho a la 
integridad física y moral y el derecho a un proceso con todas las garantías figuran en la 
Convención contra la Tortura. Pero la Convención recoge ciertos derechos civiles y 
políticos adicionales, como el derecho a recurrir a la protección y asistencia de las 
autoridades consulares o diplomáticas del Estado de origen en todos los casos en que 
queden menoscabados los derechos reconocidos en la Convención (art. 23) y a la 
protección frente a la expulsión colectiva (art. 22 y 56). Por ejemplo es ilegal que 
cualquiera, no siendo funcionario público debidamente autorizado por la ley, confisque, 
destruya o intente destruir documentos de identidad, autorizaciones de entrada, 
estancia, residencia o permanencia en el territorio de un país o permisos de trabajo 
(art.21). Estos derechos no se han articulado explícitamente en los anteriores 
instrumentos de derechos humanos, pues en buena lógica hacen referencia a las 
necesidades de protección de los trabajadores migratorios. 
 

                                                 
9 La Convención para los Derechos del Niño (CDN) es la Convención de derechos humanos más ratificada 
internacionalmente: 189 Estados miembros de las Naciones Unidas lo han ratificado así como tres Estados no 
miembros: El Vaticano (Observador),  Islas Cook y Niue. 
10 Preámbulo de la CTM. 
11 Parte III de la CTM. 
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Las disposiciones sobre derechos económicos, sociales y culturales proceden 
claramente del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Al 
finalizar su estancia en el Estado de empleo, los trabajadores migratorios y sus 
familiares tendrán el derecho de transferir sus ingresos y ahorros, así como sus efectos 
personales y otras pertenencias (art. 32). Los Estados Parte facilitarán, siempre que 
sea necesario, la repatriación al Estado de origen de los restos mortales de los 
trabajadores migratorios o de sus familiares (art. 71). Según algunos especialistas, en 
determinados casos la Convención es más restrictiva que el Pacto12. 
 
La Convención reconoce derechos no derogables, como el derecho a la vida (art. 9), 
la protección frente a la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes (art. 10), la libertad de pensamiento, conciencia y religión (art. 12), el 
derecho a la libertad y seguridad personales y a la protección contra la detención 
arbitraria (art. 16), la protección contra la esclavitud, servidumbre, o trabajo forzoso u 
obligatorio (art.11), y el derecho a un proceso con todas las garantías (art. 18). Se trata 
de un conjunto de derechos fundamentales aplicables a todos los trabajadores 
migratorios, tengan o no tengan documentación, y a sus familiares. 
 
Asimismo, la Convención reconoce el derecho de los inmigrantes indocumentados o 
irregulares a recibir cuidados médicos urgentes (art. 28) y el derecho de todos los 
trabajadores migratorios y sus familiares a conservar su propia identidad cultural (art. 
31). Todos los trabajadores migratorios podrán participar y unirse a asociaciones y 
sindicatos en el Estado de empleo para el fomento y protección de sus intereses 
económicos, sociales, culturales y de otra índole (art. 40). Todos los hijos de los 
trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al registro de su 
nacimiento y a tener una nacionalidad (art. 29, correspondiente a los art. 7 y 8 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño). Tendrán, asimismo, el derecho de acceso a 
la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que 
se trate. Además, no podrá denegárseles o limitárseles el acceso a las instituciones de 
enseñanza pre-escolar o a las escuelas públicas a causa de la situación irregular de los 
padres (art. 30). 
 
Los trabajadores migratorios en situación legal disfrutarán de derechos específicos, 
incluyendo el derecho a ser plenamente informados, por parte de los Estados de origen 
y de empleo, de todas las condiciones aplicables a su admisión y de las relativas a su 
estancia y a las actividades remuneradas que podrán realizar (art. 37); podrán fundar 
sindicatos (art. 40), participar en los asuntos públicos de su Estado de origen y votar y 
ser elegidos en las elecciones de dicho Estado (art. 41), y - en cierta medida – podrán 
disfrutar de derechos políticos en el Estado de empleo (art. 42). Gozarán del mismo 
tratamiento y de las mismas oportunidades que los nacionales en relación a ciertos 
servicios sociales y económicos (art. 43). Los Estados adoptarán las medidas 
apropiadas para asegurar la protección de la unidad  familiar del trabajador migratorio. 
De acuerdo con el art. 44, los Estados podrán facilitar la reunificación familiar, pero la 
Convención no habla de un derecho a la reunificación familiar como tal13. Los 
trabajadores migratorios documentados podrán elegir una actividad remunerada (art. 
49) y deberán gozar de la misma protección que los nacionales contra los despidos, y 
similares prestaciones de desempleo (art. 54). Finalmente, gozarán también de 
garantías contra la expulsión (art. 56). 

                                                 
12 James A.R.Nafziger y Barry C. Bartel «The Migrant Workers Convention:  Its Place in Human Rights Law» en 
International Migration Review, Número 25, 1991, p. 781. 
13 Sin embargo, el documento final de la primera Conferencia Mundial contra el Racismo, 1978, 13 (iii)  ha utilizado 
la expresión “derecho a la reunificación familiar”. 
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Las mujeres migrantes gozarán de protección contra la discriminación en la aplicación 
de la Convención. El artículo 1 establece que “la presente Convención será aplicable, 
salvo cuando en ella se disponga otra cosa, a todos los trabajadores migratorios y a 
sus familiares, sin distinción alguna por motivos de sexo…”. El artículo 2(1) define 
un “trabajador migratorio” como “toda persona que vaya a realizar, realice o haya 
realizado una actividad remunerada en un Estado del que él o ella no sean nacionales. 
Sin embargo, una omisión mayor en la Convención es la ausencia de disposiciones que 
aborden los problemas específicos que se plantean a las mujeres migrantes;14 
 
La Convención no es tan sólo un catálogo de derechos, sino que también 
constituye un instrumento con el que los trabajadores migratorios pueden ejercer 
dichos derechos. Por añadidura, el artículo 83 fija una solución efectiva cuando se 
reconoce que los derechos que estipula la Convención han sido violados. 
 
Finalmente, la Convención establece un órgano de control del tratado, formado por 
diez expertos independientes “de gran integridad moral, imparciales y de reconocida 
competencia en el sector abarcado por la Convención” (72). El Comité sobre los 
Trabajadores Migratorios examinará los informes iniciales y periódicos que presente 
cada Estado Parte. La Convención hace referencia explícita a la posibilidad de que el 
Comité “invite a agencias y órganos especializados de las Naciones Unidas, así como a 
organizaciones no-gubernamentales y otros órganos interesados en proporcionar 
información escrita” (art. 74). Tomará también en consideración, en sus deliberaciones, 
los comentarios y materiales proporcionados por la Organización Internacional del 
Trabajo (art. 74).  
 
Siguiendo la práctica de todos los otros órganos de derechos humanos, la CTM ha 
animado a las ONG a que presenten documentación e información a los miembros del 
Comité para que puedan hacerse una idea lo más completa posible de la aplicación de 
la Convención en un país determinado. Asimismo, en las directrices del Comité  para la 
preparación de informes de los Estados, se pide explícitamente a los Estados que 
informen sobre su cooperación con la sociedad civil respecto de la promoción y el 
respeto de los derechos de los emigrantes tal como quedan estipulados en la 
Convención.15  
 
El Comité podrá recibir también denuncias individuales. Para activar este 
mecanismo, los Estados Parte deberán, de acuerdo con el artículo 77, reconocer 
formalmente la competencia del Comité mediante una declaración. Ninguno de los 
actuales 34 Estados Parte ha hecho esta declaración. 
 
Entre las especificidades de la Convención, cabe destacar que no sólo define las 
obligaciones de los Estados para con los emigrantes como individuos. De acuerdo con 
la Parte VI, los Estados Parte deberán también promover condiciones satisfactorias, 
equitativas y dignas para la migración internacional. Esto implica la formulación y 
aplicación de políticas relativas a esta clase de migración, el intercambio de 
información con otros Estados Parte, el suministro de información a empleadores y a 
trabajadores acerca de las políticas, leyes y reglamentos y el suministro de información 
y asistencia a los trabajadores migratorios y sus familiares (art.65). El artículo 66 regula 

                                                 
14 Shirley Hune, “Migrant Women in the Context  of the Internacional Convention on the Protection of All Migrants 
Workers and Members of Their Families” en International Migration Review, Nº 25, 1991, p. 800-817 
15 Ver  A Guide for NGO in the implementation of the UN’s Migrant Workers Convention, Plataforma Internacional 
de ONG sobre la Convención de los Trabajadores Migratorios. 
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el derecho a realizar operaciones para la contratación de trabajadores, que sólo 
corresponderá a los servicios públicos. Los Estados deberán tomar medidas relativas al 
regreso ordenado de los trabajadores migratorios y sus familiares al Estado de origen 
(art.67). Los Estados Parte colaborarán también con miras a impedir y eliminar los 
movimientos y el empleo ilegales o clandestinos de los trabajadores migratorios en 
situación irregular (art. 68). Conviene tener presente la Parte VI de la Convención 
cuando se examina las recomendaciones de la Comisión Global sobre Migración 
Internacional. 
 
En contra de lo que suele pensarse, las violaciones de los derechos humanos de los 
trabajadores migratorios no sólo tienen lugar en los Estados de destino. Muchas veces 
empiezan en los Estados de origen, con corrupción, privación de derechos humanos y 
discriminación. Durante su viaje, los trabajadores migratorios son a menudo víctimas de 
hostigamiento y explotación en los países de tránsito. La Convención aborda todas las 
fases del fenómeno migratorio. Pendiente de una ratificación más universal, el texto ya 
sirve de escala de medida para destacar datos relevantes y valorar el grado de 
protección de la población migrante en países de origen, tránsito y acogida. 
 
La Convención sintetiza una amplia gama de derechos relevantes para los 
trabajadores migratorios y sus familiares. Mediante su ratificación, los Estados 
reafirmarán los principios y obligaciones reconocidos, ya aceptados y en vigor para los 
12516 Estados miembros de las Naciones Unidas que han ratificado los otros seis 
tratados básicos de derechos humanos. La Convención ofrece un instrumento 
consolidado para la protección más efectiva de un grupo cuyos miembros son 
vulnerables sencillamente por hallarse fuera de su Estado de origen.  
 
Resulta paradójico que, tras las 182 ratificaciones de la Convención para la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y las 192 ratificaciones de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, la Secretaría General de las Naciones Unidas 
tan sólo haya recibido hasta ahora 34 ratificaciones. Además la distribución geográfica 
de los Estados que lo han ratificado17 sugiere que la aplicación no ecuánime de las 
normativas y la falta de voluntad política repercuten en la protección de los derechos 
humanos de los emigrantes. 
 
El proceso de ratificación se ha visto entorpecido por varios factores iniciales objetivos, 
siendo el principal entre ellos la tardía difusión del texto del Tratado. Se tardó seis años 
para emitir la primera publicación sobre la Convención de la Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas tras su adopción en 
la Asamblea General. Además, a diferencia de los esfuerzos que se despliega cuando 
una Convención queda directamente vinculada a una entidad determinada, como es el 
caso con la UNICEF y la Convención de los Derechos del Niño, ninguna agencia de las 
Naciones Unidas depositó su total confianza en el apoyo de campañas internacionales 
para la ratificación de la Convención de los Trabajadores Migratorios. Con este telón de 
fondo los mitos sobre la Convención proliferaron. Esta inicial y prolongada falta de 
visibilidad es muy de lamentar por la escasez de referencias a la existencia de la 
Convención sobre los Trabajadores Migratorios de las Naciones Unidas hasta tres años 
después de su entrada en vigor. Un caso reciente es el del Informe sobre Desarrollo 
Humano 2005 de las Naciones Unidas, emitido en octubre de 2005, que de hecho no 

                                                 
16 A fecha de marzo de 2006. 
17 Ver Porcentajes de ratificación por grupos regionales de las Naciones Unidas, p.23  y Datos Básicos sobre la 
Convención, p.55 
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menciona la Convención en su cuadro de indicadores pertinentes de desarrollo humano 
(cuadro 31) sobre  "instrumentos  de derechos humanos y laborales.” 
 
Hasta la fecha, algunas publicaciones oficiales y declaraciones públicas todavía 
presentan  información errónea, por ejemplo, dudando de la posición de la Convención 
como uno de los tratados básicos de derechos humanos de las Naciones Unidas,  
tergiversando el ámbito de algunos de sus artículos (por ejemplo sobre reunificación 
familiar) y el ámbito de la protección de los inmigrantes indocumentados, y haciendo 
referencia a los llamados “nuevos derechos” creados en la Convención para los 
emigrantes. 
 
La Comisión Católica Internacional de Migración anima a las autoridades estatales, a 
los Parlamentos nacionales y a las instituciones nacionales de derechos humanos a 
estudiar la Convención. Además, la ratificación de la Convención sobre los 
Trabajadores Migratorios es una cuestión de justicia social, y debería ser considerada 
por los Estados como una oportunidad para fortalecer las medidas contra el racismo, la 
discriminación racial y la xenofobia y para generar mayor cohesión social.  
 
Puede argumentarse que la Convención es extensa, y por lo tanto difícil de ratificar. Sin 
embargo, diversos especialistas que analizan los obstáculos que frenan dicha 
ratificación consideran que la falta de conocimiento y una errónea percepción del 
contenido de la Convención, incluyendo del ámbito de aplicación de algunos de sus 
artículos, siguen siendo factores clave del bajo nivel de ratificación, incluso por parte de 
los Estados occidentales y de otros Estados ricos. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


